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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS EN EL ESTADO DE OAXACA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA 
SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
MTRA. MARÍA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, MTRO. MARIO ANTONIO VERA 
CRESTANI, CON LA ASISTENCIA DE LA COORDINADORA DEL APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE), ARQ. MIRNA OSIRIS ORTI 
CUEVAS; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTILA, CUICATLÁ ¡t 'l~ •r 
ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR{ -: .. . ..•. <;~~ 
P~ESIDENTE MUNICIPAL, C. JESÚS IRÁN SÁNCHEZ BARRANCO, ASISTIDO POR~¡IF.~_:<,. ·~l3. 
SINDICO MUNICIPAL, , C. JOEL CRUZ ARISTA; DE CONFORMIDAD CON ~. · ~ . . ;?.J 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: ·~:?1::to-,{r: , .. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

~~~;;,';i.~C!' . 

f' R~SIUf~CIA 
L~ UNfCt?Al 
Mpio. San Pedro 

Tc:utfla, 
orto. Cuicatldn, 

Qax. 2014 • 2015 

1.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1988, 
se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con el objeto de ejercer las atribuciones que en materia de 
promoción y difusión de la cultura y las artes, le corresponde a la citada dependencia. 

1.2 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 
2015 que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leyes, 
se crea la Secretaría de Cultura. 

1.3 En el artículo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se 
establece que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaría de 
Cultura, por lo que todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán 
a la referida Secretaría, junto con los expedientes, archivos, acervos y demás documentación en 
cualquier formato que se encuentre bajo su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del Decreto citado en la Declaración 1.2 anterior, las menciones 
contenidas en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la Secretaría de Cultura. 

1.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene entre otros objetivos, aseg ar las condiciones 
para que la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecua s para la difusión de 
la cultura en todo el país, estableciendo entre sus líneas de acción prior' arias, las de realizar un 
trabajo intensivo de evaluación, mantenirt;~iento y actualización de infr: estructura y los espacios 
culturales existentes en todo el territorio nacional; así como gen ar nuevas modalidades de 
espacios multifuncionales y comunita.rios, para el desarrollo de ac · idades culturales en zonas y 
municipios con mayores índices de marginación y necesidad de ortalecimiento del tejido social. 
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1.5 A efecto de iniciar la consolidación integral de la infraestructura antes señalada, ha creado el 
Programa Apoyos a la Cultura, en adelante "EL PROGRAMA" mediante el Apoyo a la 
Infraestructura Cultural de los Estados, en adelante "EL PAICE", el cual tiene como objetivo 
fundamental el contribuir con los gobiernos estatales, de la Ciudad de México, delegacionales, 
municipales, universidades públicas estatales y las organizaciones de la sociedad civil a la 
promoción y difusión del arte y la cultura, mediante la creación o adaptación de nuevos recintos 
así como a la optimización de la infraestructura existente dedicada al ejercicio del arte y la cultura 

1.6 "EL PAICE", tiene como población objetivo a las entidades federativas, sus municipios _., . . "·' ., 
delegaciones políticas, universidades públicas estatales y a todas aquellas organizaciones d~ ·· · · ~~~·¡;·--. .. _ 
sociedad civil que tengan como parte de sus funciones sustantivas la promoción y desarrollci' d_e · .. ··.-~·;· ~ 
las artes y la cultura. ~ 1 ,.:.·: ~: .· .. : ... ,; ¡:':' 

~ ..... l,.1l {•· 1 
... -" -¡l'";tf 

· '(~;·:~~j~;~ 
1.7 La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de Administr~s.IDf~C lA 

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, con el instrun:M t.PN ¡e w Al 
notarial número 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, otorgado ante la fe del Lic. A~. Son Pedro 
Gilberto Adame López, Notario No. 233, de la Ciudad de México. T;:¡•t ;!a, 

Otto. o-':cutlán, 
Oi:X. l U14- JD16 

1.8 Con fecha 29 de diciembre de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA" de "LA SECRETARÍA". 

1.9 Se emite la Convocatoria 2016 con fecha 02 de febrero de 2016, mediante la cual, "EL PAICE" 
invita a los estados de la República y a la Ciudad de México, municipios y delegaciones políticas 
de la Ciudad de México, así como a las universidades públicas estatales y a todas aquellas 
organizaciones de la sociedad civil, a presentar proyectos en las modalidades de: a) 
Construcción, b) Remodelación, e) Rehabilitación y d) Equipamiento; mismos que serán 
aprobados por la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE". 

1.10 El proyecto de Construcción de la Casa de Cultura fue fallado favorablemente y seleccionado 
por la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en su Trigésima Sesión Ordinaria de fecha 1 O de 
agosto de 2016. 

1.11 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, 
área responsable de la ejecución y cumplimiento de este Convenio, señala como su domicilio 
para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175 Piso 
7, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

fl. " L MUNICIPIO" declara que: 

11.1 una entidad Libre y Soberana en su régimen interior, la cual for parte integrante de la 
eración de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Polí · a de los Estados Unidos 
icanos. • 



11.2 

11.3 

11.4 

11.5 
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El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con territorio y 
patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y con la 
libre administración de su hacienda con una población asentada en una circunscripción territorial 
y gobernado por un Ayuntamiento; lo anterior de conformidad con el articulo 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca 

Se encuentra debidamente representado por el C. Jesús Irán Sánchez Barranco, en su carácte 
de Presidente Municipal, quien acredita la personalidad con que se ostenta con la constancia d 
mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca , 
fecha 03 de diciembre de 2013; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias p, .: ;,r · 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido por el artí~H!9: ·. 
68 de la Ley mencionada en la declaración que antecede. ~~ t:• ;, ~ :,;' .;··,; -~ 

. ;;~t~t~t::·;t ' ·:•' ·; '~·;;~·:t~ 
Conoce el origen y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE" , así como sus Reglas ·ett:;;;',;;.;~·~ 
Operación citadas en la Declaración 1.8 del presente Convenio, así como los procedimien.tq.~ .r~~~~·i_=~·c ¡A 
criterios en ellas conten idos, p9r lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar,~~-.:: 1 ~:."1 ~ ... . 

esfuerzos con "LA SECRETARIA" para llevar a cabo el desarrollo del proyecto de Construcq,6nr~J~ t.;'~ ;\ l 
de la Casa de Cultura, mis~o qu~ se. encuentra ubicado en Calle Reforma , S/N, Col. CerWffi?.¡.~u~~:J,tli1'fO 
C.P. 68620, San Pedro Teut1la, CUicatlan, Oaxaca. Dti:o. cuir.at!án, 

Oo;1. ZC14 • 2016 
El inmueble mencionado en la Declaración anterior se encuentra bajo su administración y 
propiedad acreditando la misma de conformidad con lo señalado en el Convenio de Donación o 
Cesión de Derechos de Propiedad de fecha 24 de febrero de 2016. 

11.6 El proyecto a que se refiere la Declaración 1.1 O fue fallado favorablemente y seleccionado por la 
Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en su Trigésima Sesión Ordinaria de fecha 1 O de agosto 
de 2016. 

11.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es: MSP850101CX1, y que señala como su domicilio 
para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, el ubicado en Calle Palacio 
Municipal S/N, C.P. 68620, San Pedro Teutila, Cuicatlán, Oaxaca . 

Las partes se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan y 
manifiestan que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio, por lo que vistas las 
Declaraciones que preceden, las partes acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO", convienen que el objeto del presente 
Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 
propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación insf cional 
que llevarán a cabo para cumplir con los objetivos de "EL PR RAMA", 
mediante "EL PAICE", mismos que se mencionan en la declaració 1.5 de este 
instrumento, así como para colaborar en beneficio del proyecto de onstrucción 
de la Casa de Cultura, el cual se encuentra bajo la dependencia administración 
de "EL MUNICIPIO", de conformidad con lo señalado en la claración 11.5 del 
presente instrumento, mismo que ha sido presentado a la Co ISión Dictaminadora 
de "EL PAICE" en la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha O de agosto de 2016, 
y el cual fue fallado favorablemente y seleccionado p a ser apoyado por "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE" de "LA SECRE ~RÍA" , cu . cuci . 



CULTURA l 
SEC k l'TAR fA 0 [ CULTURA 

SC/DGVC/COLAB/0639/16 

efectuará en un período no mayor a doce meses, de acuerdo a lo establecido en 
el alcance físico detallado en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA. - Las partes por virtud del presente Convenio, convienen realizar una aportación 
total por la cantidad de $3'172,000.00 (TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a efecto de dar cumplimiento al objeto 
mencionado en la cláusula anterior, misma que será proporcionada de la siguiente 
manera: 

a) "LA SECRETARÍA" aportará la cantidad de $1'622,000.00 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.), por conducto de s 'h· ~s, 
Dirección General de Vinculación Cultural, en una sola exhibición, prevJ ~\· . · _.;.~-~,~
registro que haga " LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria que se refiere:~e ,_,/ _; .,_~:..:-

0

$ 
el inciso a) de la cláusula quinta de este Convenio a favor de " EL MUNICIPié',~~ - ~' .-,:. · _,,; 
al Sistema lntewal .d~ Administrac~ón Financie~a Federal (S lA~~) a través ~j~:-:;._:J~;,-:~ 
la cuenta bancana umca que maneJa la Tesorena de la Federac1on (TESOFEJ:·.....,\~:-!O;·p 

b) "EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de $1'550,000.00 (UN MIL n¡. ! ~-- -.~ ~ ... ~
r1SinF "1 ~ ! A 

QUI~IENTOS CINCUENTA MI_L PESOS 00/100 M.N.) en una sola exhibic :st_,:~.;~1!:;l~ 
a la f1rma del presente Convenio. Te:J!i/o, 

Dti"o. Cuir.:at!r1n, 
Ou.;;. 2014-2015 

TERCERA. - "EL MUNICIPIO" acepta ser, por conducto de su Presidente Municipal, en 
funciones, el Presidente del Comité de Seguimiento del proyecto presentado a 
"EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE" , comprometiéndose frente a "L 
SECRETARÍA" a asumir las siguientes responsabilidades: 

a) Vigilar que los recursos de "EL PROGRAMA" mediante " EL PAICE" 
otorgados al proyecto objeto del presente instrumento, tengan una correcta 
aplicación de acuerdo con las Leyes Federales de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y demás ordenamientos que de éstos deriven que 
se encuentren vigentes y que sean aplicables al proyecto, en el entendido de 
que, en ningún caso estos recursos han sido autorizados para ser destinados 
a la construcción, el pago de salarios o a la remodelación de áreas 
administrativas que no incidan en los elementos sustanciales del proyecto 
autorizado y referido en la cláusula primera del presente Convenio; 

b) Notificar de inmediato y por escrito a "LA SECRETARÍA" a través de la 
Coordinadora de " EL PAICE", sobre todas y cada una de las alías, 
modificaciones, propuestas de cambio sustantivas y/o relevantes resentadas 
durante el desarrollo del proyecto señalado en la cláusula prim del presente 
Convenio, así como en la aplicación de los recursos proporc· nadas; 

e) Remitir por escrito y con 5 (cinco) días hábiles de anti pación a las reuniones 
trimestrales del Comité de Seguimiento, la inv· ación y orden del día 
respectivos; 

4 
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d) Elaborar y entregar en documento impreso y medios magnéticos, a la 
Coordinadora de "EL PAICE" , los Reportes de Avance trimestrales durante 
los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 
Invariablemente, se deberá acompañar a dicho informe con la explicación d , 
las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y . ,.,~\ 
de metas. · . ,·:·:;f;(}. 
Los Reportes de Avances trimestrales, iniciarán a partir de los procedimientgs .... :-·. ).~:-~.; 
de adjudicación de los contratos de adquisiciones o de obra de que se trate¡\}} ~ :_ ~:/5' 
de acuerdo al formato anexo a las Reglas de Operación de "EL~- .•. :,.·;.-""' 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE" publicadas en el Diario Oficial dSRiSIDF~CI A 
Federación de fecha 29 de diciembre de 2015, adjuntando copia simple de ~s~N \ l';W #\ l 
documentos generados en el procedimiento seguido, en el cual se consigrMj:tiCJ_~ SO.? Ped-ro 
tanto los estados financieros como los avances de obra y/o adquisiciones; "c·:·,~!tJ,1 ·"n [)tto. :.:.ca.lu , 

(,'··~~. ?011/. . 20.!6 

e) Integrar el cierre del proyecto mediante el Reporte Final de acuerdo al formato 
anexo a las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" mediante "EL 
PAICE" publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de 
diciembre de 2015. Este documento, se deberá remitir, a la Coordinación de 
"EL PAICE", en documento impreso y medios magnéticos a más tardar 30 
días hábiles después de que la instancia beneficiaria haya recibido y revisado 
la obra en cuestión. Dicho reporte deberá contener la descripción exhaustiva 
de la obra realizada y exhibir copia de las facturas y/o estimaciones 
correspondientes y la cancelación de la cuenta bancaria abierta para el manej 
de los recursos; 

f) Con el propósito de verificar el desarrollo físico del proyecto apoyado 
presentado en los Reportes de Avances trimestrales y/o Reporte Final, "EL 
PAICE" podrá realizar inspecciones directas al inmueble beneficiado; 

g) En el caso de que se detecte alguna irregularidad, anomalía y/o modificación 
dentro del desarrollo del proyecto, aprobado por la Comisión Dictaminadora 
en la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha 1 O de agosto de 2016, y/o en la 
comprobación de los recursos, sin la notificación correspondiente ante "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", la Coordinadora de "EL PAICE" estará 
facultada para informar de ello a las autoridades de control correspondientes 
para su revisión y, de ser el caso, sanción; y 

h) Las demás que acuerden las partes por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

"EL MUNICIPIO'', reconoce y acepta que por virtud del presente onvenio asume 
frente a "LA SECRETARÍA" el carácter de instancia b eficiaria de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE" , y se obliga a dar cu plimiento a todas y 
cada una de las disposiciones contenidas en las Reglas e Operación de "EL 
PROGRAMA" de "EL PAICE" publicadas en el Diario O ·cial de la Federación de 
fecha 29 de diciembre de 2015, a todas y cada una de as cláusulas n e 
Convenio, así como a todos los requerimientos y ent ga de documentación qu 
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al efecto considere necesaria y le solicite tanto la Coordinadora de "EL PAICE" , 
como el Comité de Seguimiento del mismo. 

En caso de que "EL MUNICIPIO", incumpla con lo pactado en cualesquiera de 
las Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las Reglas d, 
Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que 
le hubiere sido solicitada por la Coordinadora de "EL PAICE" ; "L 
SECRETARÍA" estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señal •:' r '·' 
en la cláusula segunda del presente Convenio así como de los i nter~-~ · -
generados, quedando a su vez, "EL MUNICIPIO", obligado a reintegrarlos, e'f.l~ los - · ¡-:- " 
~ér~_inos establecidos en la cláusula décima novena del presente instrum~,~~~~--- - : ;;::l 
JUrldiCO. "'~:--:''' ~·:j; 

;;;,.S.;\, ;,~ _¿;.;~ 

P f! ESWF.~G IA 
QUINTA. - "EL MUNICIPIO", en su carácter de instancia beneficiaria de "EL PROGRPM~\\Ji GW Al 

mediante "EL PAICE" y con el objeto de optimizar el desarrollo del proyect.&:p8li 5an Pedro 
obliga a cumplir con los siguientes compromisos: Te;. ;~/a, 

Dtto. Curcatlón, 
Oa.x . . lOH - 2015 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva, que permita la identificación de los 
recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto a que se refiere en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico; 

b) Sujetarse al contenido de la documentación soporte del proyecto presentado, 
en particular al plan de actividades de revitalización cultural, dirig ido al mejor 
aprovechamiento del espacio beneficiado, al proyecto ejecutivo que ha sido 
presentado a la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en la Trigésima 
Sesión Ordinaria de fecha 1 O de agosto de 2016 y al cronograma para la 
aplicación de los recursos; 

e) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y 
exclusivamente para realizar el proyecto señalado en la cláusula primera del 
presente instrumento jurídico; 

d) Iniciar la ejecución del proyecto aprobado en un plazo no mayor a 60 días 
hábiles posteriores a la fecha de instalación del Comité de Seguimiento para 
el proyecto que se apoya por virtud de este Convenio, de conformid con lo 
señalado en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" m tante "EL 
PAICE"; 

e) Colocar durante el desarrollo de la obra, un letrero lona vi tble al público que 
contenga la información básica del proyecto . El format será proporcionado 
por la Coordinación de "EL PAICE"; · 

6 
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f) Que en caso de que existan remanentes o que por cualquier circunstancia se 
cancele el proyecto objeto del presente Convenio, "EL MUNICIPIO", deberá 
reintegrar a "LA SECRETARIA" la cantidad a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, así como los intereses generados, en los J 
términos establecidos en la cláusula décima novena del presente instrument 
jurídico; 

/~~-·r. , 

g) "EL MUNICIPIO", será respons~ble ?.e la correcta aplicaci_ón del tota l de 1¡. ."\ ':·: .,>., 
recursos aportados para la eJecuc1on del proyecto objeto del prese!ltE¡l·. · ::' .-.-· ~~ 
Convenio, mencionado en la cláusula primera del mismo; tt , .• '· . . ' .. .: 

~:~~:~~: __ ;_;i,)) 
h) "EL MUNICIPIO", se compromete a no cambiar el uso y destino culturapRE!! 31DF~CiA 

espacio beneficiado por "EL PROGRAMA" mediante "EL PAIQ~lt N!G Wf\l 
mencionado en la cláusula primera del presente Convenio, para dedicarl.9i¡A:¡. San Pf:dro 
actividades diferentes a las indicadas en el propio proyecto; ié t:-i!a, 

Dtto. (l¡ír¡;¡ 1án, 
0 Jx. 2D14 - 201h 

i) De acuerdo a lo señalado en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" 
mediante "EL PAICE", "EL MUNICIPIO", se compromete a entregar los 
Reportes de Avance trimestrales y el Final en un plazo no mayor a 30 días 
hábiles después de la conclusión del proyecto; y 

j) Las demás que acuerden las partes por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

Las partes acuerdan de manera conjunta realizar las siguientes acciones para 
cumplir con los objetivos y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE": 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo y buena conducción del proyecto objeto del 
presente Convenio, mismo que ha sido beneficiado por "EL PROGRAMA" 
mediante "EL PAICE" , a fin de que éstos sean llevados a cabo en las 
mejores condiciones técnicas y económicas posibles; y 

b) Las demás que se requieran y acuerden las partes por escrito a través de la 
suscripción del instrumento jurídico correspondiente, para el mejor 
cumplimiento de los objetivos y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL 
PAICE". . 

SÉPTI A. - Las partes acuerdan designar para la coordinación y realiz ión de los 
compromisos contraídos en virtud del presente Convenio, a os siguientes 
responsables: 

• Por parte de "LA SECRETARÍA" a la Coordinadora d "EL PAICE". 
• Por parte de "EL MUNICIPIO" a su Presidente Muni 1pal, en funciones. 

7 



CULTURA l 
SECRETAMIA DE CULTURA 

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

DÉCIMA 
PRIMERA-

DÉCIMA 
SEGUNDA.-

DÉCIMA 
TERCERA.-

SC/DGVC/COLAB/0639/16 

"LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO", reconocen expresamente que la 
suscripción del presente Convenio, implica la aceptación de todos y cada uno de 
los términos del Dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de "EL PAICE", 
en su Trigésima Sesión Ordinaria, de fecha 10 de agosto de 2016, respecto al 
proyecto presentado; así como de las Reglas de Operación publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2015. 

"LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO", convienen en que corresponderá a "EL 
MUNICIPIO", por conducto de su Titular, ser el órgano encargado de la 
supervisión del desarrollo del proyecto que ha sido presentado y aprobado en e , 

~~~~~~e ~;~~.~~~~~~:C~~:~~~e~=~:: ~~~:.,~:~E" en dicha Entidad y a que .. ;.~~' '~J 
Las partes convienen que podrán, cuando así lo consideren conveniente ,il.Y.,s .\,¡z...;:~dJ 
realizar por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias parf' ~'H:S!DF ¡,.j CI A 
aplicación de los recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del prese'i\.tfu N ! G~:) A l 
Convenio. Mpio. San Pedro 

Teu!tla, 
Dtto. Cui:::af!ñn, 

Oax.. 2014 - 2016 

Las partes acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto "LA SECRETARÍA" no será 
responsable en ningún caso de los gastos, deudas o responsabilidades 
económicas, civiles, penales, autorales, laborales, administrativas, fiscales o de 
seguridad social que contraiga "EL MUNICIPIO". 

Las partes acuerdan que el personal que participe por cada una de ellas en la 
organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se 
lleven a cabo con motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo 
la dirección y dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma 
alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados durante la designación 
se pudiesen generar o haber generado derechos laborales o de otra naturaleza, 
con respecto a la otra parte signante. 

• ¡ 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por 
los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una 
contingencia, en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen por escrito las 
partes. 

Las partes acuerdan que en cumplimiento a lo dispuesto por artículo 17 frac · 
V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federació para el Ejercicio Fis 
2016 y a lo establecido en las Reglas de Operació de "EL PROGRA A" 
mediante "EL PAICE" se determina que toda la papel ría, documentación 1cial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con ' L PROGRAMA" mediante 

1 
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"EL PAICE", deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa". 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de 
Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública y de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social d 
"EL PAICE"; "EL MUNICIPIO" se compromete a conformar un Comité de 
Contraloría Social para el proyecto beneficiado por "EL PROGRAMA" mediant 
"EL PAICE", así como a realizar las actividades de la promoción, capacitación .y.- -
registro de Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría soci~! 
reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) hasta.. l.a . 
conclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. ~:· ->- . ·v', !! 

<~lE\;J;t 
.,,, 

. 'i'f ~ H~,:~' C IA 
Las partes convienen que cualquier modificación o adición al presente corfv~ry¡Q,; ;'c:¡~ Al 
se hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídic~.>)fs,7~n Pedro 
corresponda. r(:' ::ía, 

Dtto. Ct•iwtlán, 
C~F. 1·01.J .. 201ó 

El presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
concluirá el día 14 de marzo de 2018, concediéndose a " EL MUNICIPIO"; de así 
solicitarlo por escrito a la Coordinadora de "EL PAICE", previo al vencimiento del 
presente Convenio, hasta dos meses calendario de gracia para su conclusión. 

El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente de común 
acuerdo por las partes, previa solicitud que por escrito presente alguna de ellas a 
su contraparte, con por lo menos sesenta días de anticipación. 

En caso de existir remanentes de los recursos presupuestarios recibidos de "LA 
SECRETARÍA", "EL MUNICIPIO" se obliga a reintegrarlos a la Tesorería de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Las partes convienen que el presente Convenio, es producto d la buena fe, por 
lo que toda controversia que se derive de éste respecto de su aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento, ser · resuelta atendiendo 
en primera instanci~ y de común acuerdo entre las parte , a lo expresado en las 
Reglas de Operación citadas en la Declaración 1.8 del pr. sente Conveniy_-~ 
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Las partes convienen que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad 
con lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la 
aplicación, interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente 
instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en 
el mismo, las partes aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas 
renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de 
su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ENTERADAS LAS 
PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES LO FIRMAN EN SEIS 
TANTOS ORIGINALES EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTILA, CUICATLÁN, OAXACA 
EL DÍA 23 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

----~~~~~~~~~~~~~~~-----~~~~~~~~~~~~~~~~~~n~~C IA 
fuNIGIPAL 

Mpío. San PedrD 
Teutíla, 

Dtto. Cuicatlón, 
. Oax. 2014 - 2016 

ARQ. RNA OSIRIS ORTIZ 
CO RDINADORA DEL A YO A LA 

INF AE~UCTURA CUt URAL DE lOS 
·wESTADOS (PAICE) 

C. EL CRUZ ARISTA 
SÍNDICO MUNICIPAL 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL PARA LA APLICACIÓN 

DEL PROGRAMA APOYOS A LA CULTURA MEDIANTE EL APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS 

EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTILA, CUICATLÁN, EN EL ESTADO DE OAXACA Y EN BENEFICIO DEL PROYECTO 

DE CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DJ: CUL TUR.A, CON UNA VIGENCIA AL DÍA 14 DE MARZO DEL AÑO 2018. 
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